
JUNTA GENERAT EXTRAORDIÍTARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE tA COMPAÑIA

SOCIEDAD VIRGEN DET CARMEN CIA. I.TDA. CARMENVI., CETEBRADA EL 29 DE MARZO

DEL 2013.

En la Ciudad de Machala, a las once horas del día Viernes 29 de Marzo del dos mil trece
en el domicilio de la compañía, sin el requisito de la previa convocatoria, los socios de la

Compañía SOCIEDAD VIRGEN DEL CARMEN ClA. LTDA. CARMENVI, qu¡enes representan

la totalidad del capital social de la m¡sma, expresan su consentimiento para celebrar la

presente lunta General Extraord¡naria y Un¡versal de Socios al amparo de lo prescrito en

el Art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta la Presidenta t¡tular señora Karyna

del Carmen Ochoa Lavayen, y la lng. Maira Lozano Mur¡llo en calidad de Secretario titular
de la Junta. Por secretar¡a se constata la asistencia de los siguientes soc¡os: 1) CASTILLO

CELY OSCAR HERVIN, por sus propios derechos, propietario de dos mil cuatroc¡entos
noventa y ocho de diez dólares cada una que representa el 99.92% del capital soc¡al;

2)CASTILLO GALTARDO KENNDAT OSCAR, por sus prop¡os derechos, propietar¡o de una

part¡cipación de diez dólares que representa el O,04% del capital social; 43ICASTILLO

GALLARDO ESMERATDA MARíA, por sus propios derechos, prop¡etaria de una

participación de diez dólares que representa el O,O4% del capital social. Todas las

part¡c¡pac¡ones tienen un valor nominal de diez dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica cada una de ellas se encuentran pagadas en un c¡en por c¡ento de su valor
nom¡nal y dan derecho a voto en proporción a su valor pagado V que se encuentra
presente todo el cap¡tal de la compañía, el m¡smo que es de VEINTE Y CINCO Mlt 0O/1(x)

DóLARES de los Estados Unidos de Norteamér¡ca. . Estando presente el cien por ciento
del capital social de la compañía se declara la validez de esa Junta General Extraordinaria

y Un¡versal de socios para que conozca y resuelva sobre el siguiente Orden del día. @¡g
Único- arnOean Y RESOLVER Et INFORME DE ACTIVIDADES DEL GERENTE GENERAL DE

tA COMPAÑíA, DEt SEÑOR COMISARIO Y BATANCE DEt E'ERCICIO ECONóMICO DEt
2O12. Se aprueba por un¿nimidad el Orden del día, se pasa a tratar el Punto único.- La

Secretaria de la Junta Extraord¡nar¡a y Universal de Socios, da lectura al punto a tratarse,
por lo que se procede a dar lectura a los respectivos informes. El señor Gerente General,
man¡fiesta que en su gest¡ón, se ha adherido a la Ley y Nomas internas y externas que

rigen a la Compañía, siempre apegado a las operaciones de la entidad y objeto
instituc¡onal. De igual forma se procede a dar lectura sobre el informe del comisario, el

cual ¡nforma que los reg¡stro contables se han manejado en base a la normativa y
principios vigentes. Posteriormente se procede a exhibir a cada uno de los socios la

respectiva información financ¡era. Revisados los mismos, los socios presentes acuerdan
por unanimidad de votos, aprobar los informes presentados tanto por el Gerente
General, Comisario e información financiera, resolviendo además que se proceda a

presentar a los respect¡vos organ¡smos reguladores como son la Superintendencia de

Compañías y Servicio de Rentas lnternas, con la finalidad de cumplir con ¡o que estipula la

normativa legal vigente,



No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de

receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma

que queda aprobada en forma unánime y s¡n modificac¡ones, con lo que se declara

concluida la sesión, firmando para constanc¡a los socios y secretario que certif¡ca.
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f) Mayra Lozano Murillo
Secretar¡a ad hoc
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f) Esméralda Castillo Gallardo

Acc¡onista


